




RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ref.  Ejecutivo a continuación Rad: 2018-00227  
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 
  
 
1. Teniendo en cuenta lo manifestado y solicitado por la apoderada de la parte 
demandada en memorial visto en archivo 19 del expediente digital, el cual fue 
presentado en legal forma y por reunir el mismo los requisitos de Ley, este despacho 
acepta la cesión del crédito efectuada por MANUEL JOSE JIMÉNEZ VILLALOBOS 
a favor de JOSE JOAQUÍN JIMÉNEZ MOYA, en proporción del 4.54%. 

 
La anterior CESIÓN queda notificada a las partes, mediante anotación por Estado. 
Adviértase que, el cesionario recibe el asunto en el estado en que se encuentra. 
 
2. Por secretaría, procédase a realizar la inscripción en el Registro Nacional de 
Emplazados.  
 
N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 16/12/2021 se notifica la presente providencia por anotación 

en estado No. _____________. 

 

 

 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito
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